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8 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
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10 0 QUE CELEBRA: 

11 SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. 

12 YASTÁCORP 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15 

16 Dí 2 COPIAS 

17 IL. 

18 

19 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

20 Ecuador, hoy día, MIERCOLES tres (03) de Junio del dos mil quince, ante 

21 mí doctor MIGUEL ANGEL 'TITO RUILOVA, NOTARIO 

22 SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen la 

23 señora MARÍA ISABEL JERVIS GUZMÁN, por los derechos que 

24 representa en calidad de Gerente General de la Compañía SERVICIOS 

25 GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP; y el señor 

26 CAMILO RUEDA HERNÁNDEZ por los derechos que representa en 

27 calidad de Presidente de la compañía SERVICIOS GENERALES 

28 CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP.- Los comparecientes son de 
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DEN -NOTARÍA SEXAGÉSIMA NÓVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilóva 
ES ¿DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO : NOTARIO -- 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ctudad de Quito, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de que me han exhibido sus cédulas de ctudadanías que en 

fotocopias autenticadas por mí se agregan a este instrumento y me solicitan 

que eleve escritura pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de Reforma de 

Estatutos Sociales, contenida en los siguientes términos: PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

la señora María Isabel Jervis Guzmán y el señor Camilo Rueda Hernández, a 

nombre y en representación de SERVICIOS GENERALES 

CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP, en sus calidades de Gerente 

General y Presidente respectivamente, conforme se acredita con los 

nombramientos y acta de junta que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, ambos de > 

estado civil casado, domiciliados en esta la ciudad de Quito Distrito * 

Metropolitano. SEGUNDA.- Antecedentes: a) Mediante escritura pública 

celebrada el catorce de abril del año dos mil catorce ante el Notario Cuarto 

del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diez 

y seis de junio del mismo año, se constituyó legalmente la Compañía 

SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS  YASTÁ S.A. 

YASTÁCORP. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se encuentra 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. b) Mediante escritura 

pública celebrada el cuatro de julio del año dos mil catorce ante el Notario 

Sexagésimo Noveno del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el quince de julio del mismo año, se llevó a cabo en legal y 

debida forma la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía SERVICIOS 

GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP, donde se 
2 
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  1 sustituyó el numeral UNO) del Artículo Cuatro de los Estatuto Si 

2 versa sobre el objeto social. c)La Junta General Extraordinaria e 
RO 

3 de la Compañía, reunida el primero de junio del año dos mil quincóaesolvió 

  

4 reformar nuevamente el numeral UNO) del Artículo Cuarto de los Estatutos 

5 Sociales de la Compañía, que versa sobre el objeto social. Dicha reforma no 

6 afecta sin embargo el contenido del numeral DOS) que consta en el mismo 

7 artículo. TERCERA.- Reforma de Estatutos: en acatamiento a lo resuelto 

g8 por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de SERVICIOS 

9 GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP, se reforma 

10 el numeral UNO) del Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, 

11 sustituyéndose su contenido por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- DEL 

12 OBJETO.- UNO) El objeto social de la compañía es la prestación de 

13 servicios de administración, coordinación y supervisión de proveedores, para 

14 las áreas de servicios generales y áreas de mantenimiento en general para 

15 personas naturales y jurídicas, tales como cerrajería, gasfitería, vidriería, 

16 plomería, albañilería, pintura, electricidad, lavado de estructuras en general 

17 incluidas lavado de ventanas, lavado de cisternas, lavado de cortinas y lavado 

18 de alfombras”. En todo lo demás quedan vigentes los estatutos sociales de la 

19 Compañía. CUARTA.-Autorización: De acuerdo a la resolución de la Junta 

20 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía cuya acta se acompaña, 

21 queda debidamente autorizado el Abogado Martín Galarza Lanas con 

22 matrícula del Foro de Abogados número diecisiete guión dos mil catorce 

23 guión seiscientos cincuenta y nueve, para que realice la solicitud de inscripción 

24 ante el Registro Mercantil y demás trámites que sean necesarios para el 

25  perfeccionamiento legal de este acto societario. Usted señor notario agregará 

26 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez del presente 

27  instrumento.- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la misma 

28 que se halla firmada por el Abogado Martín Galarza Lanas, Abogado con 
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MINAS DISTACTÓ METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO. 
A NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA: Dr: Miguel Ángel Titó Ruilova 

Matrícula Profesional número diecisiete guión dos mil catorce guión 

seiscientos cincuenta y mueve del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mí el 

Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notatía, de todo lo cual doy fe.- 

  

SRA. MARÍA ISABEL JERVIS GUZMÁN 

C.C. 1209512933 

YY) E 
SR. dd RUEDA HERNÁNDEZ 

C.C. [1 lan -4 
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SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTACORP A 
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Quito, 8 de Agosto de E 

Señora 

María Isabel Jervis Guzmán 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que de conformidad a la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionista de SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTACORP, celebrada el 8 de 

Agosto de 2014, designo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los 

nombramientos de los Administradores que ejerzan la representación legal, se expresa a continuación 

la información correspondiente: 

1.- Denominación de la Compañía: SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTACORP 

2.- Fechas de Constitución e Inscripción: Se constituyó el 14 de Abril de 2014, mediante escritura 

pública celebrada en el Notario Cuarto del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el 16 de 

Junio de 2014. 

3.-Nombramiento en virtud de: Junta General Extraordinaria y Universal de accionista de SERVICIOS 

GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A, YASTACORP, celebrada el 8 de Agosto de 2014. 

4.- Denominación del cargo: GERENTE GENERAL 

5.- Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Estatuto Social, incluida la representación legal. 

6.- Periodo de Vigencia del nombramiento: Tres años contados a partir de la fecha de Inscripción del 

mismo en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

Me congratulo por el nombramiento a su favor y mucho agradeceré se sirva dar razón de su aceptación 

al pie del presente. 

Atentamente, 

aL LGS 
Martín Galarza Lanas 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los términos antes 

mencionados, Quito 8 de Agosto de 2014. 

cuela / TS 
María Isabel Jervis Guzmán 

ce 104512933 
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| - y 
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Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

y | 1709512733 JERVIS GUZMAN MARIA — | GERENTE GENERAL. 3 AÑOS — 

eS ISABEL - : 
vá 

o, > 
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INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE o . E 

E y 
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yA NOTA A SEXAGESIMA NOVEN 
ON. QUITO 

: cs 3 Ss 
Quito, 18 de junio de 2014 NS S 

: € 

Señor 

CAMILO RUEDA HERNANDEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ 
S.A. YASTÁCORP, en su sesión celebrada el día 18 de junio de 2014, tuvo el 
acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por una período de tres años, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá: la representación legal, judicial, y 

   

extrajudicial de la Compañía enforma individual, de acuerdo a lo establecido en * 
los artículos DÉCIMO SÉPTIMO Y VIGÉSIMO del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el 14 de 
Abril del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de Junio 
del mismo año. 

Muy atentamente, y 

   Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS 
GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP para el cual he sido 
elegido. Dejo constancia de que soy de nacionalidad ecuatoriana, y portador de la 
cédula de cl judadanía ++ 1710014794, con domicilio en las calles Whimper 1043 y 
Diego de Alpagro, Edificio Kona, planta baja en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador. / ito, 18 de junio del 2014, 

le cm HERNANDEZ
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NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/06/2014 

FECHA ACEPTACION: 18/06/2014 N 
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     O 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los 01 días del mes de junio de 2015/02 nueve 

horas (900), en la oficina de la Compañía ubicada en la calle Whimper E7-178 y Diego de Almagro, 
se reúnen los accionistas de la Compañía SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ 

S.A. YASTÁCORP. 

Preside la Junta el señor Camilo Rueda Hernández, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa 

como Secretaria la señora María Isabel Jervis Guzmán en su calidad de Gerente General. 

La presente Junta ha sido convocada por la prensa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 
de la Ley de Compañías, y en vista de que se encuentra presente el señor Luis Miguel Fradejas Muñoz, 
quien posee dos mil acciones que representan el 20% del capital social pagado de la Compañía; y el 

señor Camilo Rueda Hernández, quien posee seis mil acciones que representan el 60% del capital 
social pagado de la Compañía, los presentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículos 235 de la Ley de Compañías, a fin de 

tratar y resolver sobte el siguiente punto del otden del día: 

PUNTO UNO: Resolver sobte la sustitución, y por ende la reforma del numeral UNO) del Artículo 
Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, el cual versa sobre su Objeto Social. 

Al tratar el primer y único punto del otden del día, toma la palabra el señor Presidente y somete a 
decisión de los miembros de la Junta General Extraordinatia de Accionistas el sustituir el contenido 
del numeral UNO) del Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, por el siguiente: 

“ARTÍCULO CUARTO.- DEL OBJETO.- UNO) El objeto social de la compañía es la 

prestación de servicios de administración, coordinación y supervisión de proveedores, para las 

áreas de servicios generales y áreas de mantenimiento en general para personas naturales y 

jurídicas, tales como cerrajería, gasfitería, vidriería, plomería, albañilería, pintura, electricidad, 

lavado de estructuras en general incluidas lavado de ventanas, lavado de cisternas, lavado de 

cortinas y lavado de alfombras”. 

El señor Presidente deja constancia que la reforma propuesta es exclusivamente del numeral UNO) 

del Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que el literal DOS) se mantiene intacto, 

sin ser reformado. 

Una vez puesto en conocimiento de los presentes la cabalidad del contenido de la reforma transcrita 

anteriormente, los accionistas presentes expresan por unanimidad su consentimiento pata que tenga 

lugar la propuesta presentada por el señor Presidente. 

Finalmente autorizan al Ab. Martín Galarza Lanas para que lleve a cabo las gestiones y trámites 

necesarios para la total validez del acto. 

 



Por no haber otro asunto para ser tratado en el orden del día, el Presidente concede un receso de 

quince minutos para la redacción del acta, la misma que una vez elaborada es leída, aprobada y 

suscrita por todos los presentes. 

La Presidencia, declara concluida la sesión alas diez horas y cuarenta y cinco minutos (10145)    

    

  

Firman. los |4sistentes, conjuntamente con la Secretaria, que así lo certifica. 

-” 

o Rueda Hernández 

Accionista + Presidente de la Junta 
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Luis Miguel Fradejas Máñoz 
Accionista 

C.C. IMA G64bE A 

l Colo ye LM) 
María Isabel Jervis Guzmán 

Secretaría de la Junta 
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LO QUE CAS SABER 

  

    

  

  

  

  

  

  

     
   

  

  

  

- Quito), Ecuador- os La E 
o A A IN is FIS 

_ AZ A =; 
o ] : o Quito, 21 dé mayo dé 2015: > 

q : ! CONVOCATORIA DE JUNTA 
., AS > : GENERAL EXTRAORDINARIA DE - 

. . Diario liberal, laico, agnóstico e inclusivo, : i- ACCIONISTAS DE-LA COMPAÑÍA 
,  Respetuioso y defensor de los Derethos Á " * SERVICIOS GENERALES 

e Húmanos. : i  - * CORPORATIVOS YASTÁ S.A. . 
Presidente-Dirictor Nacional “> o YASTACORP Ls 
FRANCISCO VIVANCO RIOFRÍO " 

t. "+ Directora fldjanta ” : Se convoca /a los señores S acciónistas de la. 

JUANA LÓPEZ SARMIENTO | compañía SERVICIOS GENERALES CORPO- 
Po ] RATIVOS VASTÁ S. A. YASTACORP, a Junta 

ALEJANDRO UREETABARCAÓ o General Extraordinaria de Accionistas, a etec- 

"Editor General A tuarse el día lunes 01 de junio de 2015 a las . 

LUIS EDUARDO VIVANCO ARIAS 2 09h00 en el domicilio de la compañía ubicado" 

E —— Esitorial Minotauro Ñ en la calle Whimper E7-178 y Diego de Alma- 0 , 
* > Plantas v Gao a Lasso 62-08 y Nazareth . - gro, de ésta ciudad de' Quito; para conocer y Lo, 

* Publicidad: 222-2406 / 250-3266 . , " resolver sobre 'el siguiente-y' único punto . del, a , 
, o Fax, a 876 , . orden del día: . - , a. 

E : A o - PUNTO UNO: Resolver:sobre la'sustitución, y “a 
mn. : - : 7 por ende: la reforma del numeral 'UNO) 'del Ar- : t- 

1” " -Añesxo0or No: 11066 Zo , tículo Cuarto del Estatuto' Social-de la Compa- | 

: > : wwW.lahora.cori.ec fíía, el cual versa sobre su: Objeto Social. 

* LS eserñtas delos slaboradores:l compromieten ña La presenté convocatoria se lá realiza de con- 
: - " farmidad con el: artículo 236 de la Ley de Com-" z 

o . pañías y artículo décimo primerd'de los Estatu- 5 
- - A o 2 

A - E . tos Sociales de la Compañía. Zin 

— - _ Ss María Isabel Jervis Guzmán | 2 Es 
Gerente General e3 

Servicios Generales Corporátivos Yastá ===2 
E S.A. Yastacorp-- 

" A -PACTOAOS1%A      



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la REFORMA DE 

ESTATUTOS, que celebra SERVICIOS GENERALES 

CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP debidamente 

sellada y firmada en Quito, el tres de Junio del año dos mil 
y 

: S quince.- SA 
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